
ASO IV. Miércoles 8 de Octubre de 1862. MM. .85 

ILETIN mm 

^GUEN 
E s t a p u b l i c a c i ó n oficial s a l d r á por u n orden r e g u l a r dos veces al mes , s e g ú n dis

ponga e l P r e l a d o . 

S E C R E T A R I A D E CAMARA, 

Circular núm. 110. 

Restablecidas las Juntas de Conferencias morales y de 
Liturgia del Obispado en varias cabezas de arciprestazgo 
desde el 15 de Setiembre último, ha resuelto S. S. I . el Obis
po , mi señor, estender sin mas demora este beneficio á to
dos los individuos del clero llamaiios al desempeño de tan 
honrosa tarea; dignándose al efecto ordenarme la publica
ción de los siguientes documentos para inteligencia y pun
tual observancia de los interesados. 

Reglamenú) para la dirección y método de las Juntas de 
Conferencias morales y de l i t u rg i a en esta Diócesis. 

Artículo 1.° Habrá un Presidente en cada Junta al tenor 
de lo prescrito en circular de 1.° de Enero del presente año, 
al cual deben honor y obediencia todos los individuos de la 
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Son atribuciones del Presidente: 
1 .a Dirijir ordenadamente los actos literarios, haciendo 

de manera que en cada uno de estos se invierta el tiempo 
señalado sin falta y sin esceso. 

2. a Designar el individuo ó individuos que en cada Con
ferencia hayan de tomar parte principal en los puntos co
metidos á examen y controversia. 

3. a Resumir la materia controvertida confirmando la 
doctrina de los actuantes, y rectificar en su caso alguna 
equivocación que se hubiese cometido. 

4. a Participar al Prelado en fin de cada mes las faltas 
de asistencia y buen resultado que la Junta ofrece. 

5. a Otorgar con causa legitima licencia para retirarse de 
la Conferencia ó no concurrir á ella, al individuo que la pi
diere. 

6. a Nombrar un Secretario entre los individuos de la 
Junta. 

Ar t . 2.° Serán obligaciones del Secretario: 
1. a Estender acta de cada una de las Conferencias, con 

espresion nominal de los concurrentes y relación de las ma
terias controvertidas, estendiéndose á manifestar la respues
ta que obtuvieren la cuestión moral y los casos de concien
cia y liturgia, todo de acuerdo con el Presidente, con el cual 
firmará cada una de aquellas. 

2. a Recibir de la Secretaria de cámara las materias seña
ladas por el Prelado para la Conferencia inmediata, dando 
lectura de ellas previamente y fijándolas por escrito en el 
local de la reunión, según acordare el Presidente. 

3. a Estender certificados de asistencia cuando el Presi
dente lo mandare á petición de parte, autorizados con su 
firma y el V.0 B.0 de aquel. „ J ^ 

Art . 3.° Reunida la Conferencia todos arrodillados da
rán principio á ella recitando ante un Crucifijo la primera 
estrofa del himno Veni creaíor etc., verso correspondiente 
y oración Deus qui corda, pronunciada por el Presidente; y 
al terminar la tarea se concluirá con la mtifom Da pacem 
con su verso y oración. 

Art. 4.° La Conferencia empleará en su trabajo hora y 
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media, mitad del tiempo en la cuestión moral y dos argu
mentos contra ella, y la otra mitad en la resolución de dos 
casos, uno de conciencia, otro de liturgia y en el resumen 
del Presidente. , , ^ „ . , , 

Art . 5.° Todos los individuos de la Conferencia deben 
ir preparados con el estudio y la meditación para tratar de 
todas y cada una de las materias señaladas, según dispusie
re el Presidente en el acto. 

Art . 6.° Los ejercicios literarios se tendrán en lengua 
vulgar y estilo correcto, esceptuando las Definiciones, tes
timonios de Sagrada Escritura, Cánones de Concilios y au
toridad de Santos Padres, que han de espresarse en idioma 
latino, y todo sin escrito alguno, confiado á la memoria. 

Dado en nuestro Palacio episcopal de Sigüenza á 1.° de 
Setiembre de 186w2.—FRANCISCO DE PAULA, Obispo de Si-
güenza.—Vov mandado de S. S. I . el Obispo, mi señor, Dr . 
José F e m a n t e , Arcipreste Secretario. 

Centros ó círculos en que se dividen los diferentes arcipres-
tazgos, constüuyendo otras tantas Juntas para celebrar 
Conferencias, 

ARCIPRESTAZGO DE AYLLON. 

CENTRO i.G—AYLLON. 

Asistirán , ademas de los sacerdotes de esta población, Santa María de 
Riaza, Cenegro y Laguniüa: Presidente el Sr. cura de Sania iMaria de Ay-
llon,. 

CENTRO 2.°—LÍGOS. 

Con Torraño, Torremocha de Aylion, Liceras, Las Cuevas y Francos: 
Presidente el Sr. cura de Torraño. 

CENTRO 3,°—SALDAÑA. 

Concurrirá el clero de El Corral de Aylion , Ribota, Valvieja y Alqui
l é : Presidente el Sr. cura de Saldaña. 
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CENTRO 4.°—MADRIGUERA. 

Asistiendo el clero de dicho pueblo, Yillacorta/Becerril, El Muyo v 
Serracin: Presidente el Sr. cura de! Muyo. 

CENTRO 5.°—SANTÍBAÑEZ. 

Con asistencia de Yillacadíma, Grado , Noviales, Negredo y Esteban-
vela: Presidente el Sr. cura de Santibañez. 

CENTRO 6.°—YALYERDE. 

Con Humbralejos y Palancares: Presidente el Sr. cura de Yalverde. 

CENTRO 7.0—CANTALOJAS. 

Concurriendo, ademas del clero de la misma, La Huerce y Galve: Pre
sidente el Sr. cura de Cantalojas. 

ARGIPRESTAZGO DE ALMAZAN. 

CENTRO 1.0~NEPAS. 

Concurriendo Yíana, Borjabad, Nolay y Escobosa: Presidente el Sr. 
cura de Nepas. 

CENTRO 2.°—ALENTISQÜE. 

Concurriendo Majan, Momblona, Soliedra y Puebla de Eca: Presidente 
el Sr. cura de Alentisque, 

CENTRO 5.°—MORON. 

Asistiendo Neguillas, Cabanillas y Coscurita: Presideute el Sr. cura de 
Morón. 

CENTRO 4.°—ADRADAS. 

Con asistencia de Taroda, Sauquillo, Centenera y Ontalvilla: Presiden
te el Sr. cura de Ontalvilla. 

CENTRO 5.0—YILLASAYAS. 

Concurriendo Jodra y Faentejelmes: Presidente el Sr. cura de este úl
timo pueblo. 
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CENTRO 6.0~BARCA. 

c u r a ^ ^ ^ ' C0berte!ada y M ^ : P-sidente el Sr. 

CENTRO 7.°—ALMAZAN. 

A r c i p S t e ^ 0 TÍIlaIVa' Frechilla' Matamala Y Matate: Presidente el Sr. 

ARCIPRESTAZGO DE ARÍZA. 

CENTRO l.9—-ARIZA. 

r e a l ^ M 6 1 ^ de*fmbas de la misma, Pozuel, Mon-
e S ^ ^ ^ Alconchel Sisamon y Cabolatate: Prudente 
ei ar. cuia propio de Santa Mana de Ariza. 

CENTRO 2.°—CIHUELA, 

Concurriendo Deza, Bordalva y Embid de Ariza: Presidente el Sr A r 
cipreste, y en su defecto el Sr. cura de Deza. 

ARCIPRESTAZGO DE ATÍENZA. 

CENTRO 1.°—ATIENZA. 

v T f p ^ f ÍSteDCÍa í Ciüc?víllasJ CasiIJas5 La Miñosa, Cercadillo Riofrio y La Rodera: Presidente el Sr. Arcipreste. ' Piorno, 

CENTRO 2.°—MIEDES. 

Con Retortillo, Torrevicente, Bañuelos, Romanülos AlnpdrnrhP. n; 
ges, Hujados y Cañamares: Presidente Sr. cura de ffiges P ' 

CENTRO 5.°—MADRIGAL. 

^ ^ S M ^ ^ B 'Paredes í Barcones: 
CENTRO 4.°—ALBENDIEGO. 

1 s f l ^ t l f » * ^ ^ f ^ m ^ P M 
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CENTRO o.0—BüSTARES. 

CENTRO 6."—HiENDELiENClNA.. 

Con Robledo, » , Zarzuela. Semillas y Robredarcas.Presidente 

el Sr. cura propio de Hiendeiaencina. 

CENTRO 7.°—LA TOVA.. 

Concurriendo S. Andrés del Congosto, Congclrina, Pinilla y Torremo-

cha P r e S e Sr. Gura de S. Andrés del Congosto. 

CENTRO 8.°—J ADR A QUE. 

Con Membrillera , Medranda, Castilblanco 5 toeque y Cendejas de ^ 

Torre: Presidente Sr. cura de Jadraque. 

CENTRO 9.0—ANGON. 

Con Palmaces, Negredo, Santiuste y Rebollosa:,Presidente el Sr. cur . 

fropio de Angón. 

ARGÍPRESTAZGO DE BERLANGA. 

CENTRO 1.°—BERLANGA. 

• A ai P i P r n de esta villa, Bavubas de abajo , Hortezuelav, 

[CENTRO 2.°—AL ALÓ. 

Con Gabrema, Lumias, Abanco y Arenillas: Presidente Sr. cura de-

Arenillas. 

CENTRO 5.0-CALTOJAR. 

Con Bordecorex, Relio y Riva de Escalóte: Presidente el Sr. cura de la 

Riva. . 
ARGÍPRESTAZGO DE CARAGENA. 

•CENTRO i .0 -TAR^NCüEÑA. 

Concurriendo Yalvenedizo , Peralejo , Manzanares, Gañicera y Garace^ 

na: Presidente el Sr. Arcipreste. 
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CENTRO 2.°—HOZ DE ARRIBA. 

ConcuiTieodo Montejo, Perera, Carrascosa de abajo, Valderroman y 
Pedro: Presidente Sr. cura de Montejo. 

ARGIPRESTAZGO DE GIFÜENTES. 

CENTRO 1.°—MASEGOSO. 

Con asistencia de Las Inviernas, Moranchel, Alaminos, Cogolior, On-
tanares, Yela y. Yalderrobollo: Presidente el Sr. Arcipreste. 

CENTRO 2.°—CíFUENTES. 

Asistiendo ademas de su clero, Val de S. Garcia, Ruguilla y Solanillos: 
Presidente el Sr. cura propio de Cifuentes. 

CENTRO 3.°—GUALDA. 

Con asistencia de Huetos, Tri l lo , Gárgoles de abajo, Id. de arriba y 
Henche: Presidente Sr. cura de Gualda. 

CENTRO 4.°—BÜDIA. 

Goncurriendo Duron, Castilraimbre y Yaldelagua: Presidente Sr. cura 
de Budia. 

CENTRO 5.°—ALGECILLA. 

Con asistencia de Almadrones, Ledanca, Valfermoso de las Monjas, ca
pellán del monasterio de este nombre y Gajanejos: Presidente Sr. cura de 
Gajanejos. 

CENTRO 6.0~MIRALRIO. 

Concurriendo ütande. Carrascosa de Henares, Casa de S. Galindo y Yi -
Uanueva de Algecilla: Presidente el Sr. cura de Miralrío. 

ARGIPRESTAZGO DE MEDINAGELI. # 

CENTRO 1,0—ALMALUEZ. 

Con Arcos, Utrilla^ Moatuenga y 3omaea; presidente Sr. cura de A l -
maluez. 
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CENTRO 2.°—RA.DONA. 

Concurriendo Aguaviva, Alcubilla de las Peñas, Mezquetillas, Conque-
zuela y Yelo: Presidente Sr. cura de Radona. 

CENTRO 3;°—ROMANILLOS. 

Asistiendo Baraona, Pinilla del Olmo, Marazobel, Alpanseque y Olme-
dillas: Presidente Sr. cura de Romanillos. 

.. CENTRO 4.0—LAÍN4tioTi9¿íx?/' ,v VlsY t88ifinfil 

Con üres , Yelilla, Sagides y Chaorna: Presidente Sr. cura de Laina, 

CENTRO S-0—VILLEji^b esraobií obaeiJaiaA 

Con Algar y Mochales: Presidente Sr. cura de YiHet. 

CENTRO 6.°—MARANCHON. 

Cóncurriendo Iruecha, Judeb", Mazarete, Anquela del Ducado, Ciruelos, 
y Luzon: Presidente Sr. cura de Marancíion. 

CENTRO 7.°—CODES. 

Con Balbacil, Clares y Turmiel: Presidente Sr. cura de Codes. 

CENTRO 8.°—ANGUITA. 

Concurriendo Iniéstola, Rata, Aguilar de Anguita y Benamira: Presi
dente Sr. cura de Anguila». 

CENTRO 9.°—SAELICES. 

Con asistencia de Riva de Saelices, Navaredonda , Ablanque, Huerta^ 
hernando y Yillarejo: Presidente Sr. cura de Saelices. 

CENTRO 10.°—YILLAYERDE. 

Con Alcoiea, Luzaga y Górles: Presidente Sr. cura de Yillaverde; 

CENTRO 11.°—SOTODOSOS. 

Con Esplegares, Hortezuela de Ocen y Pradiila: Presidente Sr. cura de 
Sotodosos. 
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CENTRO 12.°—CANREDONDO. 

Asistiendo Carrascosa de Tajo, Ocentejo, Oter, Canales y Sacecorbo: 
Presidente Sr. cura de Canredondo. 

CENTRO lo.0—MEDINACELI. 

Asistiendo, ademas del clero de la villa, Las Salinas, Fuencaliente, 
Blocona, Beltejar, Lomeda, Miño, Ambrona y Jubera: Presidente el Sr. 
Arcipreste. 

ARGÍPRESTAZGO DE MOLINA. 

CENTRO 1.°—TIERZO, 

Con Taraviila, Baños, Yalhermoso, Terzaga y Pinilla: Presidente el Sr, 
cura de Terzaga. 

CENTRO 2.°—PERALEJOS. 

Él dicho con Megina: Presidente el Sr. cura propio de Peralejos. 

CENTRO 3.°—CHECA. 

Con Chequilla, Orea y Traid: Presidente Sr, cura de Checa. 

CENTRO 4.°—ALUSTANTE. 

Con Alcoroches, Adoves y Piqueras: Presidente Sr. cura de Alustante. 

CENTRO 5.°—SETILES. 

Con Tordesilos, Tordellego, El Pedregal y El Pobo: Presidente Sr. cu
ra de Setiles. •• 

CENTRO 6.°—PRADOS-REDONDOS. 

; Con Tordelpalo, Castellar, Anquela, Chera, Torrecuadrada, Torremo-
chuela, Pradilla y Morenilla: Presidente Sr. cura de Prados-redondos, 

CENTRO 7.°—CAMPILLO DE DUEÑAS. 

Con Cubillejo de la Sierra, Embicly Hombrados : Presidente el Sr. cu
ra de Campillo. 
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CENTRO 8.°—TORTUERA. 

Con Cillas, Rueda, Torrubia y Cubillejo del Sitio : Presidente Sr. cura 
de Tortuera. 

CENTRO 9.°—CONCHA. 

Con Tartanedo, Anchuela del Campo, Establés y Pardos: Presidente 
Sr. cura de Concha. 

CENTRO 10.°—MILM ARCOS. 

Con Hinojosa, Fuentelsaz, Amayas y Labros: Presidente el Sr. cura de 
Hinojosa. 

CENTRO 11.°—HERRERIA. 

Coa Arangoncillo, Selas , Torremocha del Pinar, Corduente y Vento
sa: Presidente Sr. cura de Herrería. 

CENTRO 12.°—LA OLMEDA DE COBETA. 

Con Cobeta, El Villar y Buenafuente: Presidente el Sr. cura propio de 
El Villar. 

CENTRO 15.°—LEER ANCON. 

Con Cuevas Labradas, Torete y Fuembellida: Presidente Sr. cura pro
pio de Lebrancon. 

CENTRO i4.°—MOLINA. 

Con Anchuela del Pedregal, Castilnuevo, Valsalobre y Trillo: Presiden
te el Sr. Arcipreste. 

ARGIPRESTAZGO DE SIGÜENZA. 

CENTRO 1.°—VILL A SECA. 

Con rastejon de Henares, Mandayona, Mirabueno , Baldes y Bujalaror 
Presidente Sr. cura de Villaseca. 

. CENTRO 2.°—FUENSABIÑAN. 

Coa Torremocha, Algora, Torresabiñan, Navalpotro, Laranueva y Tor
ionda : Presideale Sr. cura propio de Torremocha. 
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CENTRO 3.°—BUJARRABAL. 

Con Horna, Sanca y Estriégana: Presidente Sr. cura de Horna. 

CENTRO 4.°—TORRECUADRAD V. 

Con Renales, Abanades, TorrecnadradUla y el Sotillo: Presidente Sr. 

eura de Torrecuadrada. 

CENTRO 5 .0-EL ATANCE. 

Con La Olmeda, Santamera y Huérmeces: Presidente Sr. cura de La 

Olmeda. 

CENTRO 7.0-IMON. 

Con La Riva, Rienda, Va,del?bo ' l 0 m -
«Idealmendras y Riosalido: Presidente Sr. cora de imon. 

CENTRO 7.°—S1GUENZA. 

Con todos los Sres. Benefleiados de la Sa.Ua g s i a C ^ * J * * £ 
sus tres Iglesias parroquiales raP«"f gpXielos, Gnijosa, La 

Penitenciario de referida Santa Iglesia.. 

INSTRUCCION» 

Las Juntas de los respectivos Centros cefebrarán su pr i 
mera reunión á las diez de la mañana del 15 del cornenie, 
á cuvo efecto se trascribe á continuación una nota espresi-
va T í a s materias que deben ventilarse Quedan aulonza-
¡ o s los Sres. Presidentes para adqmnr e 1 ^ . sCp0on. 
fondos de fábrica de su Iglesta propia, y * ^ P ¿ e 
ner que el respectivo Secretano d.r.ja a esta Secretam^e 
cámara dentrode los ocho primeros dtas de c lebrarse ca
da Conferencia, una copia bteral del acta de ella. 

http://Sa.Ua
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Qucestiones morales et liturgicm pro collatione eeclesiastica, 
idibus Octobris habenda. 

QILESTIO MORALIS; 

Utrum forma conditionalis semper in Ecclesia usa fuerit 
et quando valide ac licite uti possit in Sacramentorum ad-
mmistratione ? 

CASÜS CONSCIENTÍ.E. 

ínfidelis in articulo mortis constitutus, petit á sacerdote 
catnolico, ut illum confiteatur: Quseritur. 

¿Potest sacerdos illum confiteri? 

CASUS LITURGIGUS. 

Sacerdos recipit elemosynam Missarum ad cas applican-
das pro vivís: vadit ad Parochiam sacrum celebraturus • cum 
sit in ea festum ntus semiduplicis, paramenta tantum ni^ra 
ei ofíeruntur: Quaeritur. & 

¿Licet tali sacerdoti uti paramentis nigris, ut satisfaciat 
oWigatiom, quam suscepit, celebrandi pro vivís^ 

Sigüenza 5 de Octubre de m ^ - D r . José Fernandez, 
Arcipreste Secretario. 

Circular número 111. 

Disponiéndose nuestro venerable Prelado, para empren
der su marcha á Cifaentes y respectivo arciprestazgo, con 
el íin de visitar pastoralmente aquella parte tan considera-
Ble de su querida familia diocesana, se ha dignado comuni
carme sus órdenes y prevenirme que las trasmita por esta 
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circular, para inteligencia y gobierno de los curas propios, 
ecónomos, individuos del clero y fieles de espresada ciudad 
y arciprestazgo, á todos y cada uno en cuanto le incumba, 
bajo las reglas siguientes: 

t 1.a Los referidos señores curas propios y ecónomos, lee
rán al ofertorio de la misa conventual, el edicto de Santa 
Pastoral Visita dado por S. S. í. en 1.° de Mayo último, in
serto en el Boletín eclesiástico de la Diócesis núm. 5.°, cam
biando los nombres en él mencionados por los de Cifuentes 
y su arciprestazgo, etc. etc. Esta lectura ha de verificarse 
respecto de la parroquia de Cifuentes en el domingo 12 del 
actual, y en las del arciprestazgo en otro cualquiera del mis
mo mes á voluntad de los párrocos. 

2.a Cuidarán asimismo de advertir á los fieles de su par
roquia , el gusto particular con que S. S. I . distribuirá por 
su mano la sagrada Comunión en uno de los dias que se de
signe oportunamente dentro de la Santa Pastoral'Visita, á 
todos los que se preparen dignamente por medio de la con
fesión sacramental. 

5.a Igualmente será cargo de los señores curas, formar 
una lista de los adultos de cada parroquia que hayan de con
firmarse , entregándola con la debida anticipación al secre
tario de Visita, firmada por el mismo párroco, á quien toca 
la obligación de disponer á referidos confirmandos con la 
instrucción necesaria y con el Sacramento de la Penitencia 
en la mañana misma ó tarde anterior en que se administre 
la Confirmación, previa en este caso la reconciliación opor
tuna del adulto, si fuere menester. 

4. a Repetidas y sensibles esperiencias obligan á S. S. I 
á recomendar el aseo del confirmando, la decencia del ves
tido , la compostura de su cabello de manera que nunca cu
bra la frente, la cual debe presentarse esmeradamente limpia. 

5. a Para que S. S. í. pueda en la Visita parroquial ha
cer sin detención ni molestia el examen y reconocimiento de 
Aras en sus propios altares, dispondrán los párrocos que se 
hallen desclavados y descosidos, si ya no lo estuvieren, los 
lienzos que las cubren. 

6. a En el dia que se prefije á cada parroquia y demás 
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Hesias para el acto solemne de la Visita, estara todo pre
parado por quien corresponda y en los términos q^previe-
ne el Pontifical Romano, y apéndice del Ritual de loiedo. 

7 a Siempre que el Prelado administre la Confirmación 
é inmediatamente después de adornarse con las testiduras é 
insignias pontificales, propias del acto, hará una esphcacion 
de este Santo Sacramento, y cuando haya de predicar en 
ocasión señalada, se anunciará oportunamente a los heles. 

Sigüenza 6 de Octubre de 1 8 6 2 . - D r . José Fernandez, 
Arcipreste Secretario. 

Hay dias alegres en que el corazón rebosando jubilo y 
nlacer, esperimenta ¡as sensaciones mas tiernas y agrada
bles. Tal ha sido para los Seguntinos el de ayer , por ha
berse verificado la solemne inauguración del curso acadé
mico en el nuevo Seminario conciliar. Anunciada al electo 
á las once de la mañana con repique de campanas y fuegos 
artificiales, el limo. Sr. Obispo, acompañado del Héctor 
Profesores v Colegiales, salió de su Palac.o en dirección a 
la trmosaycapi!la&pública del establecimiento, donde había 
í e celXarse Ü a c t k Ya se hallaba en ella, cortesmente in
vitada de antemano por el claustro de Profesores la Excma. 
Cornoracion municipal y una concurrencia lucida y nume-
rosTde todas las clases de la sociedad, que esperaban con 
anhelo tan importante acontecimiento, digno de preferen
te lugar en los anales de esta noble y religiosa ciudad. Des
des de haber entrado el venerable Pre ado en el templo 
v repartido amorosamente su pastoral bendición a todos 
los concurrentes, ocupando su trono dio principió la san
to Misa, que ofició el Lic. D . Pedro R ^ i o Cátedra ico del 
Seminario y Canónigo Penitenciario de la Santa lglesi<v Ca
tedral, á que asistió la capilla de música de ¡ ^ — n o ex
cluida esta, el Sr. Rector del Sef ln7̂ Dr• Dh-^ í¡fs. 
talina subió á la tribuna sagrada y leyó un bellísimo oís 
curso latino, sobre el admirable consorcio de la piedad y 
k d e S en el que, aparte de las bellas formas y estüo 
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elegante en que estaba redactado, se notaba un cúmulo de 
ideas sublimes y tiernas, las mas oportunas y adecuadas al 
acto, que no podían menos de interesar al público inteli
gente en el idioma del Lacio. Terminado este, el Sr. Rec
tor y demás Profesores del Seminario, hicieron en manos 
del limo. Prelado la protestación de la fe, juramento de f i -
deliter exercendo y demás acostumbrados, quedando abierto 
de orden de S. S. I . el curso académico de 1862 á 1863. En 
seguida nuestro dignísimo Sr. Obispo impuso la beca á los 
nuevos seminaristas con el ceremonial del colegio, en que 
figura un tierno abrazo, entre los nuevamente investidos, 
sus maestros y compañeros, como señalada muestra de con
tento por el aumento de la familia seminarista, y como sig
no de la cordial inteligencia, de sólida paz y estrecha unión 
que ha de reinar en ella. 

La solemnidad piadosa y literaria que tan gratos re
cuerdos deja á esta ciudad amante de sus tradiciones y glo
rias, terminó con un breve razonamiento del Prelado, oido 
con la mas escrupulosa atención. Bien la merecía, asi por 
el alto respeto de su dignidad, el dulce y sonoro acento de 
su voz, su acción noble y majestuosa, su espresion inflama
da, sus títulos paternales en relieve, como por la profun
didad de sus pensamientos tomados de la Escritura santa, 
espuestos con sencillez y exornados con admirables senten
cias de hábiles intérpretes y pensadores doctísimos. Tuvo la 
oportunidad de reclamar antes de todo, tiernas y devotas 
plegarias, testimonios de gratitud para honrar la memoria 
de los muy magníficos benefactores Risoba y López de Me
dina, escelsos fundadores respectivamente del Seminario 
conciliar según tino y del antiguo monasterio de S. Geróni
mo, hoy levantado de sus ruinas para poblarle con los alum
nos tridentinos de esta Diócesis. Y declarando luego el júbi
lo que inundaba su corazón paternal al ver ya abierto el 
nuevo establecimiento, fruto sin duda de su ilustrada pie
dad y celo apostólico, y la dulce satisfacción de hallarse en
tre la juventud eclesiástica, objeto especial de su entrañable 
cariño, manifestó cuán digna de atención era esta por ser 
la esperanza de la religión y la patria, la que ocuparía al-
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gun día los destinos de la Iglesia y del Estado, sobre todo 
la que tendría el alto y delicado encargo de la dirección de 
las conciencias, con otras consideraciones sublimes y piado
sas , que dejaron á todos profundamente conmovidos. Con
cluyó con una tierna y patética exhortación dirijida á los 
Profesores, ponderándoles la alta misión de que se encar
gaban, recomendándoles el mas esquisito celo y la mas es-
acta vigilancia en la dirección de la juventud, que si en to
do tiempo debia ser el objeto distinguido de sus cuidados y 
desvelos, ahora mas que nunca debia redoblar sus esfuer
zos, atendido el estado actual de la sociedad y sus peligro
sas tendencias, encaminándola por la senda de la verdade
ra ciencia y sólida virtud. Nos escusamos manifestar la im
presión agradable que causaron en todos los circunstantes 
las autorizadas palabras de nuestro venerable Prelado ; solo 
resta congratularnos con S. S. I . por haber dado cima al 
gran pensamiento de la erección del nuevo Seminario , que 
sobre ser un edificio magnífico que reúne todas las condi
ciones higiénicas que se requieren en los establecimientos 
de enseñanza pública, tiene también sabios y virtuosos maes
tros que contribuirán á llenar cumplidamente el objeto á 
que está destinado. 

EMPRESTITO PONTÍFIGÍO DE 1860. 

Desde 1.° de Octubre próximo se abre el pago de los cupones 
que vencen en dicha fecha, pudiendo sus tenedores presentarlos al co
bro todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, en las oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, ban
queros de Su Santidad, sitas calle de la Salud, núm. 13. Y al pro
pio tiempo se advierte que también continúan pagándose en las mis
mas horas los que quedan por presentar de los tres semestres ante
riores. 

Nunciatura Apostólica, Madrid, 26 de Setiembre de 1862. 

Sigüemai—Imp. de Manuel Fita. 


